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Númcro 4768

M INISTE RIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Ge nera l de la Seguridad Social
A dmini strac ión número 1 de Murc ia

Hace saber : Que en e l expeJ icn te de apremio númeru
89001054, segu ido en esta Recaudación contra Diego L6-
pez Torregrosa, por cert i f i caciones de desc ubiertu a la
Seg u r idad Soc ia l e i mporte por principa l , rece ;go de
apremio y cos tas de 338.978 pesetas, se ha dici¢do la si-
guien te :

No tificación de embargo de bienes inmuebles

E l Recaudador Ejecutivo de la Tesorería Genera l de l a
Segu rida d Soc ial de Mu rcia 30/01 .

Hace sabe r : Que en el expedien te de ap r em io número
94001867, segu i do en esta Recaudac i ón contra José An-
tonio Pardo Pa redes, po r cert i f i caciones de descu b ier to a
la Seg uridad Soc i a l e importe por prin c ipal, reca rgo de
uprem io y cos t as de 303.679 pesetas, se ha dic t ado la s i -
cuiente :

Providencia : Not i ficados los débi t os perseguidos y
transcurrido e l plazo legal de veinticuatro horas, siendo
i nsufi cien tes o desco noc iéndose o tros bienes emba rgados
en es ta Zona, dec l aro embargados l os imnueblcs pertene-
cientes a l deudor que se desc riben inscri tos en e l Reg istro
de la Prop i edad número Uno de Mu rcia .

Finca re,*istral : 13.240 secc i ón 6.a, libro 1 60, tomo
2.622, fo li o I 1 0 . ,

Notif í y uese al deudor don Antonio Pardo Paredes
D .N.I . 22 . 472J43, terceros posee dores y ac reedo res hi -
poteca rios, con la advertenc ia a todos de que puede n de-
s ignar Peri tos que intervengan en l a tasac ión, y que debe-
r á n comparecer en este procedim ien to para hacer entrega
de los títulos de propiedad . Exp ídase, según previene e l
art ícul o 1 23, del Reglamento General de Recaudación de
l os Rec ursos de l S istema de la Segu r idad Social, e l opor-
tuno mandamie nto al S r. Registrador de l a P ropiedad ; Ilé-
vense a cabo las actuac iones pertinentes y rem isión , en su
mome n lo, de l exped ien te a la Direcc i ón Provi n c ial de la
Tesorería, pa ra au torización de su bas ta, conforme al ar-
tículo 134 del citado Reg lamento .

Contra este aclo se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la'fesoreria Gener a l de la Segur i dad Social
de M urcia, en el plazo de los ocho días siguientes a su
not ificación, según los artículos 187 y 1 90 de l Reglamen -
to Ge neral de Recaudación de l a Seguridad Soc ial (R . D .

I .5 1 7/ I 991, de I I de octubre, B .O.E. de 25 de octubre) .

M urc i a, a 9 de en e ro de 1996.- La Recaudado r a
Ejecutiva, María Abellán Olmos .

Provide n c i a : Not if icados los débitos perseguidi,s y
transc urrido el p l azo l ega l de ve in t i cua U-o huras, s i endo
insufic i entes o desconoc i éndose otros bienes emba rgudus
en esta Zona, dec l a ro ernbargados los inm ucblcs pe«ene-
c ien tcs al deudo r que se describen inscr i tos e n el R eg i snco
de la Propiedad número Dos de Murcia .

Finca registral : 37-N (4273), sección 2 .', libro 68 .
fo l io 54 .

Notifíquese al deudor don Diego López Ton-egrusu
D .N.I . 27 . 1 46.1795, y a s u esposa doña Ana María
Guirao A lonso D .N .I . 22476704T, terce r os poscedores y
ac reedores hipotecm'ios, con la adverte ncia a todos de que
pueden designar Peritos que in tervenga n en la tasaci6n,y
que deberán comparece r en este procedim i ento para hacer
entrega de los t í lulos de propiedad. Exp ídasc, según pre-
v i e ne el art ículo 123, de l Reglumento Gene r a l de Recau-
dación de los Recursos de l S istema de la Segur i d . i d So-
c ia l , el opo r tun o mandam ieniu al Sr . Registrador de l a
Propiedad ; llévense a cabo las actuaciones pc r tinentes de
r emisión, en su momento, del exped i ente a la Dirección
Provinc i al de l a Tesorería, pa ra autorización de subasta,
conforme a l a rtículo 134 de l ci l ado Rcglamento .

Contra este ac to se pod rá recurrir ante l a Direcci6n
Prov incia l de la Tesorería Ge neral de l a Seg u ridad Social
d e M urcia, en e l p l azo de l os ocho días sigu i c n tcs a su
notilicac i ón, según los art ículos 1 87 y 1 90 del Rcg l amc n -
to Ge n e ral de Recaudación de la Segur i dad Social (R .D .
1 .5 1 7/ 1 991, de 11 de octubre, B .O .E. de 25 de octubre) .

Murc ia, a 9 de enero de 1996 .- La Recaududo r a
Ejecut iva, Mar ía Abellán O l mos .

Núme ro 4770

M IN ISTERIO DE TRABAJ
O ,Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Soc i a l
Administración número 1 de M urc ia

No tificación de embargo de bienes muebl e s

Núincro 4769

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOC IAL

Tesorería Genera l de la Seguridad Social
Adm inistración número 1 de Murcia

Notificación de emba rgo de bienes inmuebles

E l Recaudador L,jecut i vo de la Tesorería Ge n e r a l de l a
Seguridad Soc i al de Mu rcia 30/01 .

E l Recaudador Ejecutivo de l a Teso reria General de la
Seguridad Social de M urcia 30/01 .

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
89001 054, seguido en esta Recaudación contra don
Diego López Torregrosa, D .N .I . 27146179S, con domici-
lio en Murcia, Ricardo Gil, 40. 5 B, por certificaciones
de descubierto a la Seguridad Social e importe por pririci-
pal, recargo de apremio y costas de 33 8 .978 pesetas, sc
ha dictado la siguiente :
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Providencia : Notificados los débi tos perseguidos y
transcurrido e l p lazo I ega l establec ido s in que se hayan
satisfecho los créd i tos que se deta llan arriba, not ificados
de acuerdo con lo dispuesto e n el c i tado artículo, en cu m-
plim i ento de la providencia d i c t ada, por la que se ordena
el emba rgo de los bienes dd deudor e n cantidad s ufi c i en te
para c ub r ir el,desc u bierto más el recargo de ap r emio y
costas de proccd imicnto .

l a Je fa t u ra P rovin cia l de T ráfico correspond i e nt e . Lo que
notifico a Vd . requiriéndole que en el plazo de 5 d ías, l o

ponga a disposición de es ta Un idad de Recaudac ión, co n

sus documentos y llaves necesarias para su apcr t ura, fun -

cionamiento y, e n s u caso cu s todia, advirt iéndole que, en

caso co ntrar io, pod rán se r sup lidos a s u costa, según die-
ta e l artículo 1 36 . 4 de la Orden de 18 de ahr i l de 1 992,

de l Ministerio de Trabajo y Seouridud Social, por la que
se desarr o l la e l R .D . 1 .5 1 7/ 1 991 .

Sc declara cmba rgado el veh ícu lo matdcu la : MU-
8763-AC, q ue figura a nombre de l deudor, hac iéndolo
constar así a partir de esta fecha ante la Jefatura Provin-
cia l de Tráfico cor respond i ente . Lo que notifico a Vd .
requir iéndole que e n el plazo de 5 días, lo ponga a di spo-
sic ión de esta U nidad de Recaudac ión , co n su s documen -
tos y llaves necesa ri as para su aper tura, func ion amiento
y, en su caso custodia, adv irt i éndo le que, e n caso contra-
rio, podrán scr suplidos a su costa, según d icta el art íc u lo
136.4 de la Orden de 18 de a bri l de 1 992, de l Minister i o
de Trabajo y Seouridad Socia l , po r la que se desarro l la el
R .D . I S 1 7/ I 991

. Con tra etite acto se podrá recurrir ante la Direcció n
Prov in cia l de la Tesorería General de la Seg u r idad Socia l
de Murcia, en el plazo de l os ocho días s iguientes a la pu-
blicación de l p resen te anuncio, según los artícu los 187 y

1 90 del ft eg lamen to General de Recaudación de l a Segu-
ri dad Socia l ( R .D . I .517/ 1 991, de 1 1 de octub re, B .O .E .
(le 25 de oct ubre) .

Murcia, a 1 9 de enero de 1 996.- La Rccaudado ra
Gjccu L iva . María Abellán Olmos

. Número 475 3

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Soc ial
Adm ini strac ión número 1 de Murc ia

Notificación de embargo de bienes mueble s

El Recaudador Ejecutivo de l a Tesorería Genera l de la
Seguridad Social de Murc i a 30/0 1 .

Hace sabe r : Que en e l expedie n te de apremio número
9400 1 538, seguido en es t a Recaudación contra F r a ncisco
Moreno Ji ménez, D . N . I . 22426474, con dom ici li o en
Santo Á nge l ( Mu rc ia) calle Doc t or Marañón , 3, ese. 2,
2 .° C, por certificaciones de desc ubierto a la Seguridad
Socia l e i mporte por principa l , recargo de ap rem io y cos-
tas de 1 .031 .497 pesetas, se ha dictado la s i gu ien te :

P r ovidencia : No lificados los déb itos perseg u idos y
lranscurrido el p l azo legal establecido s in que se hayan
sa t isfecho los créd itos que se detal lan arri ba, no ti ficados
de ac uerdo co n lo dispuesto e n e l c i tado artíc u lo, en cum-
nlim i c nto de la p rovidencia d i c t ada, por l a que se o rdena
el cmbargo de l os bienes del deudor en cant idad suficiente
para c ubr i r el descubierto más el recargo de aprem i o y
costas de proced imicnto .

Se declara n cmbargados los vehículos mat rícu l as :
MU-3254-AC y MU-9369-AH , que figuran a nombre del
deudor, haciéndolo constar as í a partir de es ta fecha ante

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provinc ia l de l a Tesorería General de l a Seguridad Social
de Mu rc ia, en el pl azo de los oc h o días sigu ientes a la pu-
blicación del presen te anunc io, según los artícu los 187 y
190 de l Reg l amen [o Gene ra l de Recaudación de la Seg u

-ridad Socia l (R .D . 1 .5 1 7/199 1 , de 11 de octubre, B .O .E .
de 25 de octubre) .

Mu rcia, a 20 de diciemb r e de 1995 .- La Recauda-
dora Ejecu t i va . Mar ía Abel l á n O l mos .

Número 4748

TESO RERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOC IAL

Dirección Provincial
Admini strac ión número 2 de Cartagen

a Notificaciónde embargo d e bienes inmuebles

La Recaudadora Ejec u t i va de la Tesorería General de la
Seguridad Soc i al número Dos de Cartagenu .

Hace saber: Que e n el exped i ente de aprem i o segui-
do en esta Unidad contra Francisco Carretero O rozco por
cert i ficaciones de descubierto a la Seguridad Socia l cuyo
importe por p rinc i pal „ recargo y costas asciende a la ca n-
tidad de u n m illón c ien to cincuenta y tres m i l doscien tas
treinta y ocho pese tas ( 1 . 1 53 .238 pesetas), se ha dictado
la siguiente :

P rovi d enc i a : Notificádos los déb itos perseg u fdos y
transcu rrido e l plazo legal de veinticuatro horas, s i e ndo
i nsu fic i entes o desconocié ndose otros b i enes emba rgab l es
en esta Zo na, declaro embargados los inm ueb les perten e-
c i entes al deudo r , cuyos datos reg i s tr a les se in dican, ins-
critos e n el Reg i stro de l a Propiedad de Cartagena númo-
ro Dos .

F inca 20.120, l ib ro 207, secció n San Antón, fo l io 38 .

Co n t ra este ac to se podrá recurrir an te l a Dirección
Prov incial de la Tesorería Ge neral de la Seg uridad Socia l
de Mu rcia, en el p lazo de ocho días sig uientes a l a pub l i-
cación del presen te anunc io, según los artículos 187 y
] 90 de l Reg lamen to Gene ra l de Reca udación de la Seg u -
ridad Soc i a l .

Notifíquese al deudor don Francisco Carretero
Orozco y a su esposa doña Josefa LGpe -r. Martínez, indi-
cándoles que podrán designar Perito tasador en el plazo
antes indicado .

Cartagena, 7 de novie mb re de 1995 .-La Recauda-
dora Ejecut iva, Joaquina Morci l lo Moreno .


